
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V 

INFORMES DE SUMINISTROS Y PUNTOS DE ENTRONQUE 

INFORME DEL SERVICIO TECNICO DE INFRAESTRUCTURA 



Remite:  Avda PINOS, 7, Bajo 30009 MURCIA 

PEINSA 97, S.L. 
Apartado de correos nº 301 

30730 SAN JAVIER (MURCIA) 

Referencia: 9022820378 
Fecha: 03/03/2009 

Asunto: SOLICITUD DE SUMINISTRO PARA PLAN URBANISTICO 
Potencia Solicitada: 20.385,000 kW 
Localización: Fict PLAN URBANISTICO CONDADO DEL ROCHE LA UNION MURCIA 

Muy Sres. nuestros:  

 En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se 
indica las condiciones en la que será atendida su solicitud: 

      

 El plazo de validez de esta propuesta es de tres meses. Aceptada la misma dentro de dicho plazo, 
se mantendrán las condiciones durante un año, por lo que se deberá solicitar una prorroga si no se pueden 
en dicho plazo poner en marcha las instalaciones. 

 En el supuesto de merecer su aceptación, agradeceremos nos remitan firmado el duplicado de 
los documentos correspondientes, para continuar la tramitación. 

 Si desean realizar alguna consulta o aclaración les agradeceremos se pongan en contacto con el 
Gestor de su Expediente,  MARIA PILAR GIL, Tfno. 968395763.

 En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para 
saludarles muy atentamente. 

César Calomarde 
Jefe Distribución Zona Murcia 

  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. 
Avda PINOS, 7, Bajo 30009 MURCIA 

  Tel 968395763    Fax 965223402 
  (HERJTIPB) IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA. S.A.U. Domicilio Social - Gardoqui, 8 - 48008 Bilbao Reg. Merc de Vizcaya, t.3.863, I.O, f.179,sec. 8,h. BI-27057,insc. 1ª - NIF:A-95075578 
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CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 
 
Potencia Solicitada: 20.385,000 kW. Tensión: 20.000 V. 

 
 
PUNTO DE CONEXIÓN: 
 
 La entrega de energía se hará a  20.000 V., el punto de conexión se establece en la Línea de 
Media Tensión denominada Roche, de la S.T.R. La Unión, según  lo señalado en el plano adjunto. 
 
       
 

Código parcela Descripción parcela Potencia 
GENERICA . 20.385,000 kW 

 TOTAL (kW) 20.385,000 kW 
 
REALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA: 
  
 Según lo establecido en el Art. 45 del R.D. 1955/2000 de 1 de Diciembre, la infraestructura 
eléctrica será: 
 
Infraestructura a realizar por el solicitante: 
 
 
 Atendiendo a su petición de tener en cuenta las 3 etapas que ustedes tienen programadas para el 
desarrollo de este Plan Urbanístico, les informamos de lo siguiente: 
 
1ª ETAPA: (7.955 KW. para el año 2010) 
 

El punto de conexión se establece en la Línea de Media Tensión Roche, a la tensión de 20 kV., 
concretamente en el apoyo más próximo al entronque del Centro de Transformación La Aldea, se 
conectará en subterráneo a cada embarrado de la LMT Roche a un Centro de Reparto de barras 
partidas, y en este se conectarán los anillos de esta etapa. El Centro de Reparto tendrá las Celdas 
motorizadas. 

 
2ª ETAPA: (6.215 KW. para el año 2011) 
 

Interconexión de la Derivación Aérea de Media Tensión al CT Los Camachos-San Félix con el CT 
Camachos Sur 4, previa ampliación de éste y esta DAMT quedará conectada con los anillos de la 
urbanización. 

 
3ª ETAPA: (6.215 KW. para el año 2011) 
 

Se deben cerrar los anillos de la urbanización con el tramo de Línea Subterránea que une los 
Centros de Transformación Bolarín 4 y Bolarín 5. Reforma de la DMT al CT Torreblanca desde el 
D/C Aparecida-Muñosa. Conectando esta DAMT a la Línea Muñosa. 

 
 
 Se soterrarán, desviarán y mantendrán la servidumbre legal todas las instalaciones actuales de 
AT-MT-BT, que cruzan la urbanización, uniéndolas a las nuevas instalaciones a ejecutar. El conductor a 
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emplear para los tramos subterráneos será del tipo HEPRZ-1 (1x240) mm2 y para los tramos aéreos será 
el 100-A1/s1A. La sección mínima de la LSAT deberá ser 500 mm2. 
 
 Por la zona a urbanizar discurre la traza de la Línea Aérea de 66 kV., Asomada-La Unión la cual 
deberá ser desviada o soterrada. 
 
 Para efectuar la conexión de las nuevas instalaciones a la actual red de distribución de 
IBERDROLA, es preciso realizar trabajos de acondicionamiento en ésta. Dichos trabajos de extensión de 
red consistentes en empalme en la red subterránea de Media Tensión, podrán ser ejecutados directamente 
a su cargo por un contratista homologado por razones de seguridad del personal y garantía del servicio. 
 
 Tan pronto dispongamos de la aceptación del punto de conexión y los proyectos de la 
electrificación, les haremos llegar el presupuesto referente a los trabajos de modificación en nuestras 
instalaciones. 
 
 
CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
 En el Anexo de Especificaciones Técnicas que se adjunta, se recogen las condiciones 
fundamentales para el Diseño, Legalización y Ejecución de las Instalaciones, cuando éstas deban ser 
ejecutadas por el solicitante. 
 
 El solicitante será responsable de las condiciones de seguridad durante el periodo de ejecución 
de las obras que tengan lugar en la proximidad o en contacto con las líneas eléctricas que puedan existir 
en el entorno, aéreas o subterráneas, y en especial del cumplimiento de las normas contenidas en la Ley 
31/1995, sobre prevención de riesgos laborales, desarrollando el plan de seguridad y salud en el trabajo, 
de acuerdo con el R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción, y el R.D. 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, cuando sea de aplicación. 
 
 
PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES: 
 
 El vigente R.D., establece la necesidad de ceder, por su parte, las instalaciones de distribución 
construidas, por lo que la aceptación de esta Propuesta implica aceptar que las citadas instalaciones serán 
cedidas a IBERDROLA, libres de cargas y gravámenes, asumiendo esta Sociedad su responsabilidad y 
derecho de uso, así como el mantenimiento y operación de las mismas.  Esta Empresa procederá a la 
revisión previa a la recepción y puesta en servicio, solicitando la firma de los correspondientes 
Documentos de Cesión. 
 
 El periodo de Garantía de las instalaciones objeto de cesión será de un año para la obra vista y 
tres para la obra oculta, contado a partir de la fecha de su puesta en funcionamiento, siendo por su cuenta 
la reparación y/o sustitución de cuantos defectos de materiales o constructivos se detecten en dicho 
periodo, así como la responsabilidad de las reclamaciones derivadas de su actuación.   
 
 
 
SOLICITUDES DEFINITIVAS 
 
 Para poder atender los suministros definitivos se deberá realizar previamente las solicitudes 
individuales o colectivas necesarias, al objeto de tramitar los expedientes correspondientes. 
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VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
 
 La modificación de las características de la instalación, puede implicar un nuevo estudio técnico-
económico de las condiciones, por lo que toda variación deberá ser aceptada expresamente.  
 

El plazo de validez de esta Propuesta es de 3 meses. Aceptada la propuesta dentro de dicho 
plazo, se mantendrán las condiciones durante 1 año, por lo que se deberá solicitar una prórroga si no se 
puede en dicho plazo poner en marcha de la instalación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestor Económico: MARIA PILAR GIL PAGAN – Tfno.: 965223276 
 
 
 
 









































































AYUNTAMIENTO DE LA UNION
 

Servicio de Infraestructuras
 

T/urtlanfjjsglinformeslpeinsa_CONDADO-ROCHE 

con pinzas ampenmetricas, EI montaje de los aparatos se realizara 

sobre una placa 0 bastidor con orificios roscados de tal forma que no 

existan tuercas inaccesibles desde el frontal del cuadro; los tomillos de 

fijaci6n seran de acero inoxidable 0 dispondran de algun tratamiento 

antioxidante eficaz y seran de rosca rnetrica (M5,M6 0 M8), evitando en 

10 posible cualquier otro tipo de rosca. 

•	 Debera disponer de conductor de reductor de f1ujo, que sera de 2x6 

mm2 
• 

•	 Los cables estaran constituidos por conductores de cobre electrolitico 

con aislamiento para 0,6/1 kV, de polietileno reticulado (XLPE) y 

cubierta exterior de c1oruro de polivinilo (PVC) con f1eje antirroedores; 

responoeran a la designaci6n RV 0,6/1 kV Y estaran fabricados de 

acuerdo con la norma constructiva LINE 21123-2, rnanteniendose 

hasta el ultimo punto de luz de cada circuito, las tres fases, el neutro y 

el reductor de f1ujo, no permltiendose ningun empalme en arquetas. 

•	 Existira una red de tierras formada por conductor minimo de 16 mm, 

que unira todas las columnas, instalandose una pica de tierra de 2 

metros de longitud en cada una de elias. 

•	 EI tube de urbanizaci6n para los conductores de alumbrado publico, 

sera de pared multiple (interior lisa, exterior coarrugada), de 110 

mm de diametro exterior, IP-54, instalados a una profundidad minima 

de 40 cm, en acera y 60 cm, en calzada, embebido en hormig6n, en 

los cruces de calzada se dejaran dos tubes de reserva, los tramos 

seran 10 mas rectilineos posible y a poder ser posible paralelos a 

bord ill0 , asimismo, deberan tenerse en cuenta los radios de curvatura 

minimos, fijados por los fabricantes a respetar en los cambios de 

direcci6n. 

• 

• 
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